
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2021. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420180113500  

 

Estese el libelista a lo dispuesto en auto de fecha 20 de mayo de 2019. 
 
 
Notifíquese, 
 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
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8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2021. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420180113500  

 

Póngase en conocimiento del extremo el acuerdo de pago elevado por el apoderado de la 
parte demandada; así mismo, la respuesta ofrecida por el demandado respecto de la 
providencia de fecha 8 de noviembre de 2021. 
Notifíquese, 
 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 110 hoy 16 de diciembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez
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Civil 064
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2021. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420190216900 

 

Téngase en cuenta que la demandada contesto en término. 
 
De la excepción propuesta por la demandada se corre traslado a la parte actora por el termino 
de diez (10) días, conforme lo establece el artículo 443 C.G.P. 
 
Por secretaria envíese copia de las mismas al correo del apoderado actor, efectuado lo 
anterior contabilícese el termino respectivo. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 110 hoy 16 de diciembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00691-00 

 
 

Reunidas las exigencias de los artículos 82, 384 y 385 del Código General del Proceso, el 
Despacho resuelve: 

 
Primero:  Admitir la demanda de Restitución de Inmueble presentada por Martha 

Rubiela González Buitrago y Gloria Herminda González Buitrago contra 
Elder Yesid Cardoso, Gina Marcela Martínez González y Clara Milena 
Santos Solís. 

 
Segundo: Tramítese por el procedimiento especial contemplado en el artículo 384 del 

Código de General del Proceso de única instancia. 
 

Tercero:  Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las 
previsiones los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

 
Cuarto: Se reconoce personería para actuar a Luis Isaac Gómez Morales, como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 

 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación 
en estado No. 110 hoy 16 de diciembre de 2021.  Fijado 

a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2021. 
 
Referencia: N° 110014003064-2021-00768-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1. Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Omar Yezid 
Rivera Pinzón contra Diego Armando Beltrán Monastoque y Luis Eduardo 
Lozano Sánchez por los cánones vencidos y dejados de pagar dentro del contrato de 
arrendamiento suscrito el 17 de abril de 2019 determinados en las siguientes 
cantidades: 
a.  

Canon Valor 

Septiembre de 2019 $850.000 

Octubre de 2019 $850.000 

Noviembre de 2019 $850.000 

Diciembre de 2019 $850.000 

Enero de 2020 $850.000 

Febrero de 2020 $850.000 

Marzo de 2020 $850.000 

Abril de 2020 $850.000 

Mayo de 2020 $882.300 

Junio de 2020 $882.300 

Julio de 2020 $882.300 

Agosto de 2020 $882.300 

Septiembre de 2020 $882.300 

Octubre de 2020 $882.300 

Enero de 2021 $882.300 

Febrero de 2021 $882.300 

Marzo de 2021 $882.300 

Abril de 2021 $882.300 

Mayo de 2021 $896.505 

 
b. Los intereses de mora sobre el capital, liquidado a la tasa máxima legal 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 
siguiente al vencimiento de cada uno de los cánones, esto es, el día 6 de cada 
mes y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que 
cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  



J.J.O.H. 

 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Oscar Daniel Jaimes Rubiano, como apoderado(a) 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 
otorgado. 

 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 110 hoy 16 de diciembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00770-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 468 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1) Librar orden de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía real de 
mínima cuantía en favor de Bancolombia S.A. contra Oscar Alfonso Pineda Velasco en 
las siguientes cantidades: 

 

a) La suma de 92.038,5026 UVR´s equivalentes a $26.231.218,39 por concepto de capital 
acelerado correspondiente al Pagaré No. 2273 320155394 más los intereses de mora 
a la tasa del 16,50% E.A., siempre y cuando no supere el equivalente a una y media 
veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago 
total. 
 

b) Por concepto de capital de las cuotas vencidas discriminados así: 

 
Fecha de 

vencimiento 
Capital UVR 

Capital en pesos 
Intereses de 

plazo 

03/03/2021 4.819,27182 $1.407.402,74 $313.180,84 
03/04/2021 4.861,36620 $1.419.695,84 $300.887,75 
03/05/2021 4.903,82826 $1.432.096,30 $288.487,28 
03/06/2021 4.946,66121 $1.444.605,08 $275.978,50 
03/07/2021 4.989,86828 $1.457.223,12 $263.360,47 

 

c) Los intereses de mora únicamente sobre el capital de cada una de las cuotas antes 
indicadas, liquidados a la tasa del 16,50% E.A., siempre y cuando no supere el 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia desde el día siguiente al vencimiento de 

cada cuota (el día 4 del mes), hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

2) Al tenor del artículo 468 del C. G del P. se decreta el embargo del inmueble objeto del 
gravamen, identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-324354 de la oficina 
de II.PP. de esta ciudad. 

  
Líbrese oficio con destino a la oficina de instrumentos públicos de esta ciudad 
comunicándole la medida y para que la registre en el folio respectivo, y para que se dé 

cumplimiento al núm. 1° del artículo 593 ibidem. Hecho lo anterior se decidirá sobre su 
secuestro. 

 

3) Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

4) Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los 



 

J.J.O.H. 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que 
cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
5) Se reconoce personería al (la) abogado(a) Jhon Alexander Riaño Guzmán, en calidad 

de apoderado judicial de la sociedad Alianza SGP S.A.S., como endosatario en 
procuración de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le 
fue otorgado. 

 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2021. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00772-00 
 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio de fecha 6 de 
agosto hogaño dentro del término concedido, el Despacho con fundamento en el artículo 90 
del Código General del Proceso, resuelve, rechazar la demanda.  
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 110 hoy 16 de diciembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2021. 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00774-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Financiera 

Progressa Entidad Cooperativa de Ahorro y Crédito contra Luz Stella Cuellar Diaz, 
en las siguientes cantidades: 

 
Por concepto del pagaré No. 524929: 
 

a) La suma de $10.749.928,00 por concepto de capital. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital, causados desde el 2 de agosto de 2020 y hasta 
que se verifique el pago total de la obligación. 
 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que 
cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Edwin Eliecer López Hostos, como apoderado(a) 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 
otorgado. 
 

Notifíquese (2), 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2021. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00781-00 
 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, pues si bien 
se allegó escrito subsanatorio, el mismo no proviene de la dirección de correo electrónico 
manifestada por la representante legal dentro del escrito de la demanda, conforme lo estipula 
el artículo 3 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el Despacho con fundamento en el artículo 
90 del Código General del Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes anotado. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 110 hoy 16 de diciembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2021. 
 
Referencia: N° 110014003064-2021-00782-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Caja Colombiana 

del Subsidio Familiar - Colsubsidio contra Luis Cardozo, en las siguientes cantidades: 
 
Por concepto del pagaré No. 318800010050411184: 
 

a) La suma de $5.493.935,00 por concepto de capital. 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de exigibilidad (4 de febrero de 

2021), y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que 
cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 

4- Se reconoce personería al (la) abogado(a) Richard Giovanny Suarez Torres, en calidad 
de representante legal de la sociedad RST Asociados Projects S.A.S., como endosatario 
en procuración de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que 
le fue otorgado. 

 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 110 hoy 16 de diciembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C.,  15 de diciembre de 2021. 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00783-00 
 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, pues si bien 
se allegó escrito subsanatorio, el mismo no proviene de la dirección de correo electrónico 
manifestada por la apoderada de la ejecutante dentro del escrito de la demanda, conforme lo 
estipula el artículo 3 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el Despacho con fundamento en el 
artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes 
anotado. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2021. 
 

Referencia: No. 110014003064-2021-00784-00 
 

 
Si bien la parte ejecutante allego a la cuenta del correo electrónico del despacho escrito de 
subsanación en tiempo, es menester del Juzgado advertir que la factura arrimada como título 
base de ejecución no reúne los requisitos del artículo 422 del Código General de Proceso, 
puesto que no se evidencia el acuse de recibido de la factura por cuenta de a quien se pretende 
ejecutar conforme lo reglamentado en el artículo 4° del Decreto 2242 de 2015 y a su vez, 
tampoco es visible el registro de la factura electrónica de venta conforme el artículo 1.6.1.4.26. 
del Decreto 358 de 2020. 
 
Por lo anterior, niéguese el mandamiento de pago impetrado con respecto a la obligación 
contenida en el documento aportado con la demanda. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2021. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00786-00 
 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, pues si bien 
se allegó un mensaje de datos, en el mismo no se evidencia la manifestación inequívoca de la 
voluntad de otorgar poder por parte de la entidad demandante, con los datos de 
identificación de la actuación para la que se confirió y las facultades que se le otorgan al 
apoderado (subrayado del despacho), ni mucho menos la antefirma del representante legal 
de la entidad otorgante, conforme lo estipula el Decreto Legislativo No. 806 de 2020. 
 
Por lo anterior, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes anotado. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2021. 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00787-00 
 

 
Conforme a lo solicitado por la parte demandante y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 92 del Código General del Proceso, el Despacho resuelve que no hay lugar a dar 
trámite al proceso. 
 
Por tanto, por Secretaría hágase el retiro de la demanda del sistema y, en consecuencia, 
archívese el expediente y déjense las constancias de rigor, no habiendo lugar a desglose 
documental alguno, puesto que la demanda y sus anexos fueron radicados como mensaje de 
datos. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2021. 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00790-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 

1) Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Solmetal S.A.S. 
contra Axen Pro Group S.A.S., por concepto de la factura No.1054, en las siguientes 
cantidades:  

 
a) $6.567.313,00 por concepto de capital. 

 
b) Los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de exigibilidad (13 de agosto de 

2019), y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

c) Niéguense los intereses de plazo solicitados en el numeral segundo de las 
pretensiones de la demanda puesto que, revisadas las fechas de creación y de 
vencimiento de la factura base de ejecución, estos no fueron generados. 
 

2) Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3) Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que 
cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 
4) Se reconoce personería al (la) abogado(a) Miguel Ángel Cubillos Peña, como 

apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
que le fue otorgado. 
 

Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 110 hoy 16 de diciembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2021. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00791-00 
 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, pues si bien 
se allegó un mensaje de datos, en el mismo no se evidencia la manifestación inequívoca de la 
voluntad de otorgar poder por parte de la sociedad demandante, con los datos de 
identificación de la actuación para la que se confirió y las facultades que se le otorgan a la 
apoderada (subrayado del despacho), ni mucho menos la antefirma del representante legal 
de la compañía otorgante, conforme lo estipula el Decreto Legislativo No. 806 de 2020. 
 
Por lo anterior, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes anotado. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 110 hoy 16 de diciembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2021. 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00793-00 
 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de la Entidad de 
Gestión Colectiva de Derechos de Productores Audiovisuales de Colombia – Egeda 
Colombia- contra Intelectum S.A.S., en las siguientes cantidades: 
 

a. Por concepto de capital de las facturas, discriminadas así: 
 

 
Factura número Fecha de vencimiento Valor 

EG1468 11 de abril de 2019 $18´570.869,46. 

EG2012 9 de septiembre de 2019 $6´319.234.56. 

EG3390 7 de enero de 2021 $8´814.222,61 

 
b. Por los intereses de mora sobre el capital de cada una de las facturas antes 

indicadas, liquidados a la tasa máxima permitida, desde el día siguiente al 
vencimiento de cada una, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 
3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que 
cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Juan Carlos Monroy Rodríguez, como apoderado(a) 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 
otorgado. 
 

Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 110 hoy 16 de diciembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2021. 
 
Referencia: N° 110014003064-2021-00795-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Cooperativa 
Financiera John F. Kennedy contra Arenas Blanco Diana Patricia, García Arévalo Yazmín 
Andrea, González Ramos Sharlyn Yulieth y Ochoa Ramírez María Myriam, en las 
siguientes cantidades: 
 
1- Por concepto del pagaré No. 0658869: 
 

a) La suma de $1.826.507,00, por concepto de capital acelerado más los intereses de mora 
sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media 
veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago 
total. 
 

b) Por concepto de capital de las cuotas vencidas discriminados así: 
 

Cuota Fecha de 
vencimiento 

Capital en 
pesos 

Intereses 
corrientes 

9 26/10/2018 $126.033 $156.630 
10 26/11/2018 $128.583 $154.080 
11 26/12/2018 $131.223 $151.440 
12 26/01/2019 $133.893 $148.770 
13 26/02/2019 $136.623 $146.040 
14 26/03/2019 $139.413 $143.250 
15 26/04/2019 $142.263 $140.400 
16 26/05/2019 $145.173 $137.490 
17 26/06/2019 $148.113 $134.550 
18 26/07/2019 $151.143 $131.520 
19 26/08/2019 $154.233 $128.430 
20 26/09/2019 $157.383 $125.280 
21 26/10/2019 $160.593 $122.070 
22 26/11/2019 $163.863 $118.800 
23 26/12/2019 $167.193 $115.470 
24 26/01/2020 $170.613 $112.050 
25 26/02/2020 $174.093 $108.570 
26 26/03/2020 $177.633 $105.030 
27 26/04/2020 $181.263 $101.400 
28 26/05/2020 $184.953 $97.710 
29 26/06/2020 $188.733 $93.930 
30 26/07/2020 $192.603 $90.060 
31 26/08/2020 $196.533 $86.130 
32 26/09/2020 $200.523 $82.140 
33 26/10/2020 $204.633 $78.030 
34 26/11/2020 $208.803 $73.860 
35 26/12/2020 $213.063 $69.600 
36 26/02/2021 $217.413 $65.250 
37 26/03/2021 $221.823 $60.840 
38 26/04/2021 $226.353 $56.310 
39 26/05/2021 $230.973 $51.690 



J.J.O.H. 

40 26/06/2021 $235.683 $46.980 
41 26/07/2021 $240.783 $42.180 

 Total $5.852.199 $3.475.980 

 
c) Los intereses de mora únicamente sobre el capital de cada una de las cuotas antes 

indicadas, liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde la fecha su exigibilidad (día 27 de cada mes) y hasta cuando se verifique el 
pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 
291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con 
cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 
4- Se reconoce personería al (la) abogado(a) César Alberto Garzón Navas, en calidad de 
representante legal de la sociedad C&C Services S.A.S., como endosatario en procuración 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 

 
Notifíquese (2), 
 
 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 110 hoy 16 de diciembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2021. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00796-00 
 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, pues si bien 
se allegó un mensaje de datos, en el mismo no se evidencia la manifestación inequívoca de la 
voluntad de otorgar poder por parte de la entidad demandante, con los datos de 
identificación de la actuación para la que se confirió y las facultades que se le otorgan al 
apoderado, ni mucho menos la antefirma del representante legal, conforme lo estipula el 
Decreto Legislativo No. 806 de 2020. 
 
Por lo anterior, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes anotado. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 110 hoy 16 de diciembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00797-00 

 
 

Reunidas las exigencias de los artículos 82, 384 y 385 del Código General del Proceso, el 
Despacho resuelve: 

 
Primero:  Admitir la demanda de Restitución de Inmueble presentada por Maresan y Cia 

S.C.S contra Jorge Enrique Contreras Rubiano, Myriam Eugenia Guevara 
Contreras, Justo Javier Rubiano Vanegas y Mariela Contreras Montaña. 

 
Segundo: Tramítese por el procedimiento especial contemplado en el artículo 384 del 

Código de General del Proceso de única instancia. 
 

Tercero:  Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones 
los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

 
Cuarto: Se reconoce personería para actuar a Rubén Darío Ramos Zuluaga, como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 

 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00801-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 
 
Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Fondo de 
Empleados y Pensionados de la ETB - FONTEBO contra Myriam Rosalba González 
Bernal, en las siguientes cantidades: 
 
1- Por concepto del pagaré No. 365011: 
 

a) La suma de $11.714.708,00, por concepto de capital acelerado más los intereses de 
mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y 
media veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, desde la presentación de la demanda y hasta cuando se 
verifique el pago total. 
 

b) Por concepto de capital de las cuotas vencidas discriminados así: 
 

Cuota y fecha de 
vencimiento 

Capital en 
pesos 

Intereses 
corrientes 

Valor seguro 
de vida 

31/03/2020 $541.453 - $4.305 
30/04/2020 $545.888 $95.963 $4.106 
31/05/2020 $550.360 $91.528 $3.906 
30/06/2020 $232.060 $87.056 $3.703 
31/07/2020 $559.414 $554.869 $3.499 
31/08/2020 $563.996 $78.002 $3.294 
30/09/2020 $568.616 $73.420 $3.087 
31/10/2020 $573,275 $68.800 $2.878 
30/11/2020 $577.971 $64,141 $2.667 
31/12/2020 $582.705 $59.445 $2.454 
30/01/2021 $587,478 $54.711 $2.240 
28/02/2021 $592.291 $49.938 $2.024 
31/03/2021 $597.142 $45,125 $1.807 
30/04/2021 $602.035 $40.274 $1.587 
31/05/2021 $606.966 $35.381 $1.366 
30/06/2021 $611.937 $30.450 $1.143 
31/07/2021 $616.951 $25.479 $918 



J.J.O.H. 

30/08/2021 - $20.465 - 
Total $8.350.946 $1.365.890 $44.984 

 
c) Los intereses de mora únicamente sobre el capital de cada una de las cuotas antes 

indicadas, liquidados a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces 
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde la fecha su exigibilidad (día 1 de cada mes) y hasta cuando se verifique 
el pago total de la obligación. 

 
2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que 
cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  
 
4- Se reconoce al (la) abogado(a) Lucía Aurora Mojica Parra, como apoderado(a) 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 
otorgado. 

 
Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2021. 
 
Referencia: N° 110014003064-2021-00814-00 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, pues si bien 
se allegó escrito subsanatorio, el mismo no proviene de la dirección de correo electrónico 
manifestada por la apoderada ejecutante dentro del escrito de la demanda, conforme lo 
estipula el artículo 3 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el Despacho con fundamento en el 
artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes 
anotado. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2021. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00816-00 
 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, pues si bien 
se allegó un mensaje de datos, en el mismo no se evidencia la manifestación inequívoca de la 
voluntad de otorgar poder por parte de la entidad demandante, con los datos de 
identificación de la actuación para la que se confirió y las facultades que se le otorgan a la 
apoderada, ni mucho menos la antefirma del representante legal de la sociedad otorgante, 
conforme lo estipula el Decreto Legislativo No. 806 de 2020. 
 
Por lo anterior, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes anotado. 
 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2021. 

 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210103600  

 

 
Se niega el mandamiento de pago impetrado con respecto a las obligaciones cobradas en la 
demanda, ya que no está acreditada la calidad de legitimo tenedor del título valor (pagaré) 
objeto de la ejecución, por cuanto el contrato de cesión de derechos crediticios adjunto con 
la demanda no reúne los requisitos del artículo 68 del Código General del Proceso.  
 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2021. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210121200  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

- Indíquese bajo la gravedad de juramento el lugar donde se encuentra el original del título. 
(Artículo 245 del Código General del Proceso). 

- Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 
manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de identificación de la 
actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren al apoderado, así como la 
antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 110 hoy 16 de diciembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2021. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210121300 

De conformidad con el artículo 92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la demanda 
solicitada por el apoderado de la actora. 

Déjense las constancias de rigor en el sistema de información y archívese el expediente. .  

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2021. 

 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210121400  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

- Indíquese bajo la gravedad de juramento el lugar donde se encuentra el original del 
título. (Artículo 245 del Código General del Proceso). 

- Acredítese la calidad para endosar de Cesar Fernando Suarez Cadena. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2021. 

 
REF: Expediente No. 11001400306420210121600  

 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

 

-Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal de Banco Davivienda 
S.A., expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

-Acredítese la calidad que ostenta Erika Villa Monsalve en el Banco Davivienda S.A., 
téngase en cuenta que en la escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan los 
diferentes títulos  sobre los cuales tiene la facultad de endosar, sin embargo , en la 
mencionada lista no está citado el titulo valor que aquí se pretende ser ejecutado. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación 
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 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2021. 

 
REF: Expediente No. 11001400306420210121700  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

-Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal de Banco Davivienda 
S.A., expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

-indíquese y acredítese la calidad de quien endosa el título en el Banco Davivienda S.A., 
téngase en cuenta que en la escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan los 
diferentes títulos sobre los cuales tiene la facultad de endosar, sin embargo, en la 
mencionada lista no está citado el titulo valor que aquí se pretende ser ejecutado. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación 
en estado No. 110 hoy 16 de diciembre de 2021.  Fijado 

a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

. Secretario 
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        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2021. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210121800  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

- Indíquese bajo la gravedad de juramento el lugar donde se encuentra el original del 
título. (Artículo 245 del Código General del Proceso). 

-Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 
manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de identificación de 
la actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren al apoderado, así como 
la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

-alléguese poder para actuar 

-Aclárense las pretensiones conforme al título valor base de la acción. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación 
en estado No. 110 hoy 16 de diciembre de 2021.  Fijado 

a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2021. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210121900  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

- Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 
manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de identificación de la 
actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren al apoderado, así como la 
antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

-Alléguese certificado de existencia y representación legal de Corpbanca actualizado. 

-Acredítese la calidad para endosar que ostenta Edith Yolima Rodríguez Pérez. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 110 hoy 16 de diciembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2021. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210122000  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

-Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal de Banco 
Davivienda S.A., expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

-Acredítese la calidad que ostenta  Hugo Munera García en el Banco Davivienda S.A., 
téngase en cuenta que en la escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan 
los diferentes títulos  sobre los cuales tiene la facultad de endosar, sin embargo , en la 
mencionada lista no está citado el título valor que aquí se pretende ser ejecutado. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 110 hoy 16 de diciembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2021. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210122100 

 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 

1.-Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor CODENSA SA 
ESP contra María del Carmen Ubaque de Guatame, Nicolás Hernando Guatame 
Ubaque, y Blanca Esperanza Guatame Ubaque, la primera en calidad de cónyuge 
supérstite, y los otros, en calidad de herederos del señor Hernando Guatame Quintana, 
y demás herederos indeterminados., en las siguientes cantidades: 
 

a) Por la suma de $ 15.698.434.oo, correspondiente a capital contenido en la  
FACTURA DE SERVICIOS PÚBLICOS No. 644836031-6, más los intereses de 
mora a la tasa máxima legalmente permitida, desde la fecha de exigibildiad y hasta 
cuando se verifique el pago total. 

b) Se niega la pretensión 2ª de la demanda toda vez que no obra título que lo soporte. 
 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3.-Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que 
cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

4.- De conformidad con el artículo 108 del C.G.P., se ordena emplazar al demandado 
Herederos indeterminados de Hernando Guatame Quintana.  

 Para lo cual se ordena la inscripción en el registro nacional de personas emplazadas, sin 
necesidad de publicación en un medio escrito (artículo 10 del Decreto 806 del 4 de junio 
de 2020). Por secretaría inclúyase a los demandados en registro nacional de personas 
emplazadas (TYBA).  



5.-Se reconoce al (la) abogado(a) Kristian Andrey Ochoa Uyasaba, como apoderado(a) 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 
otorgado. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación 
en estado No. 110 hoy 16 de diciembre de 2021.  Fijado 

a las 8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2021. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210122200  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

-Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal de Banco 
Davivienda S.A., expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

-Acredítese la calidad que ostenta Narda Nancy Quintero Benavides en el Banco 
Davivienda S.A., téngase en cuenta que en la escritura allegada con el escrito de 
demanda se relacionan los diferentes títulos  sobre los cuales tiene la facultad de 
endosar, sin embargo , en la mencionada lista no está citado el título valor que aquí 
se pretende ser ejecutado. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 110 hoy 16 de diciembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2021. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210122300  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

-Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal de Banco 
Davivienda S.A., expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

-Acredítese la calidad que ostenta  Juan Alberto Cagueñas en el Banco Davivienda 
S.A., téngase en cuenta que en la escritura allegada con el escrito de demanda se 
relacionan los diferentes títulos  sobre los cuales tiene la facultad de endosar, sin 
embargo , en la mencionada lista no está citado el título valor que aquí se pretende 
ser ejecutado. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 110 hoy 16 de diciembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Código de verificación: c6ea70fc5e08fa1318b1ee883eceb6de56bd7c27478727b6f967f20823a5bd7a

Documento generado en 15/12/2021 10:49:55 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2021. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210122600  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

-Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal de Banco 
Davivienda S.A., expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

-Acredítese la calidad que ostenta  María Claudia Cruz Plazas en el Banco Davivienda 
S.A., téngase en cuenta que en la escritura allegada con el escrito de demanda se 
relacionan los diferentes títulos  sobre los cuales tiene la facultad de endosar, sin 
embargo , en la mencionada lista no está citado el título valor que aquí se pretende 
ser ejecutado. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 110 hoy 16 de diciembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2021. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210122800  

 

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

-Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal de Banco 
Davivienda S.A., expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

-Acredítese la calidad que ostenta Hugo Munera García en el Banco Davivienda S.A., 
téngase en cuenta que en la escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan 
los diferentes títulos sobre los cuales tiene la facultad de endosar, sin embargo, en la 
mencionada lista no está citado el título valor que aquí se pretende ser ejecutado. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 110 hoy 16 de diciembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2021. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210122900  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

-Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal de Banco 
Davivienda S.A., expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

-Acredítese la calidad que ostenta Juan Alberto Cagueñas en el Banco Davivienda 
S.A., téngase en cuenta que en la escritura allegada con el escrito de demanda se 
relacionan los diferentes títulos  sobre los cuales tiene la facultad de endosar, sin 
embargo , en la mencionada lista no está citado el título valor que aquí se pretende 
ser ejecutado. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 110 hoy 16 de diciembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2021. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210123000  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

-Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal de Banco 
Davivienda S.A., expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

-Acredítese la calidad que ostenta Juan Alberto Cagueñas en el Banco Davivienda 
S.A., téngase en cuenta que en la escritura allegada con el escrito de demanda se 
relacionan los diferentes títulos sobre los cuales tiene la facultad de endosar, sin 
embargo, en la mencionada lista no está citado el título valor que aquí se pretende ser 
ejecutado. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 110 hoy 16 de diciembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2021. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210123100  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

-Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal de Banco 
Davivienda S.A., expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

-Acredítese la calidad que ostenta María del Pilar Velandia Troncoso en el Banco 
Davivienda S.A., téngase en cuenta que en la escritura allegada con el escrito de 
demanda se relacionan los diferentes títulos  sobre los cuales tiene la facultad de 
endosar, sin embargo , en la mencionada lista no está citado el título valor que aquí 
se pretende ser ejecutado. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 110 hoy 16 de diciembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2021. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210123200  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

- Indíquese bajo la gravedad de juramento el lugar donde se encuentra el original del 
título. (Artículo 245 del Código General del Proceso). 

- Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 
manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de identificación 
de la actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren al apoderado, 
así como la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° del Decreto 
806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 110 hoy 16 de diciembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2021. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210123300  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

-Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal de Banco 
Davivienda S.A., expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

-Acredítese la calidad que ostenta Mayra Alejandra Páez Moreno en el Banco 
Davivienda S.A. 

- Indíquese bajo la gravedad de juramento el lugar donde se encuentra el original del 
título. (Artículo 245 del Código General del Proceso). 

- Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 
manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de identificación 
de la actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren al apoderado, 
así como la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° del Decreto 
806 de 2020. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 110 hoy 16 de diciembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro



Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2021. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210123600  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

-Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal de Banco 
Davivienda S.A., expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

-Acredítese la calidad que ostenta  Narda Nancy Quintero Benavides en el Banco 
Davivienda S.A., téngase en cuenta que en la escritura allegada con el escrito de 
demanda se relacionan los diferentes títulos  sobre los cuales tiene la facultad de 
endosar, sin embargo , en la mencionada lista no está citado el titulo valor que aquí 
se pretende ser ejecutado. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 110 hoy 16 de diciembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2021. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210123700  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

- Indíquese bajo la gravedad de juramento el lugar donde se encuentra el original del 
título. (Artículo 245 del Código General del Proceso). 

- Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 
manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de identificación 
de la actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren al apoderado, 
así como la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° del Decreto 
806 de 2020. 

-Adecúense las pretensiones de conformidad con la clase de proceso que se pretende. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 110 hoy 16 de diciembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2021. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210123800  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

- Indíquese bajo la gravedad de juramento el lugar donde se encuentra el original del título. 
(Artículo 245 del Código General del Proceso). 

- Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 
manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de identificación de la 
actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren al apoderado, así como la 
antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

-Adecúense las pretensiones de conformidad con la clase de proceso que se pretende. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 110 hoy 16 de diciembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2021. 
 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210123900  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

-Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal de Banco 
Davivienda S.A., expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

-Acredítese la calidad que ostenta  Ginet Yomar Castaño en el Banco Davivienda S.A., 
téngase en cuenta que en la escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan 
los diferentes títulos  sobre los cuales tiene la facultad de endosar, sin embargo , en la 
mencionada lista no está citado el titulo valor que aquí se pretende ser ejecutado. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 110 hoy 16 de diciembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: 26ed90cfafb541820315f60cbe972ef0f2a5ef088642b277f68c26f8bcfbcc92

Documento generado en 15/12/2021 10:50:04 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2021. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210124000  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

- Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 
manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de identificación 
de la actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren al apoderado, 
así como la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° del Decreto 
806 de 2020. 

-Adecúense las pretensiones de conformidad con la clase de proceso que se pretende. 

-Allegué certificado de tradición del inmueble que se pretende restituir, actualizado. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 110 hoy 16 de diciembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2021. 
 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210124100  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

- Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 
manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de identificación de la 
actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren al apoderado, así como la 
antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 

-Alléguese certificado de existencia y representación legal de BBVA actualizado. 

-Acredítese la calidad para endosar que ostenta William Napoleón Carrillo Niño. 

- Indíquese bajo la gravedad de juramento el lugar donde se encuentra el original del título. 
(Artículo 245 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 110 hoy 16 de diciembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4d2f53e1c8a8ee1879a77a47a66331c5362255146cae9f71f73d5ef9744d4788

Documento generado en 15/12/2021 10:50:05 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2021. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210124200  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

- Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 
manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de identificación 
de la actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren al apoderado, 
así como la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° del Decreto 
806 de 2020. 

-Allegué certificado de existencia y representación legal actualizado de PRADA Y 
CIA LTDA VIGILANCIA PRIVADA PRIVASEG CEEME por sus siglas “PRAVISEG. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 110 hoy 16 de diciembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal



Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2021. 
 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210124300  

Previo resolver lo que corresponda y dada la forma en que se está tramitando la 
presente demanda (virtual), dentro del término de cinco (5) días so pena de rechazo, 
indíquese bajo la gravedad de juramento que el demandante es el legítimo tenedor del 
título que se pretende ejecutar y el lugar donde se encuentra el original del documento 
base de ejecución. (Artículo 245 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 110 hoy 16 de diciembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2021. 

 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210124400  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

-Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal de Banco 
Davivienda S.A., expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

-Acredítese la calidad que ostenta  Erika Villa Monsalve en el Banco Davivienda S.A., 
téngase en cuenta que en la escritura allegada con el escrito de demanda se relacionan 
los diferentes títulos  sobre los cuales tiene la facultad de endosar, sin embargo , en la 
mencionada lista no está citado el titulo valor que aquí se pretende ser ejecutado. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 110 hoy 16 de diciembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2021. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210124500  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

-Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal de Banco 
Davivienda S.A., expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

-Acredítese la calidad que ostenta María Claudia Cruz Plazas en el Banco Davivienda 
S.A., téngase en cuenta que en la escritura allegada con el escrito de demanda se 
relacionan los diferentes títulos sobre los cuales tiene la facultad de endosar, sin 
embargo, en la mencionada lista no está citado el titulo valor que aquí se pretende ser 
ejecutado. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 110 hoy 16 de diciembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2021. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210124600  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

-Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal de Banco 
Davivienda S.A., expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

-Acredítese la calidad que ostenta Martha Rosaura Triana Barrera en el Banco 
Davivienda S.A., téngase en cuenta que en la escritura allegada con el escrito de 
demanda se relacionan los diferentes títulos sobre los cuales tiene la facultad de 
endosar, sin embargo, en la mencionada lista no está citado el titulo valor que aquí se 
pretende ser ejecutado. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 110 hoy 16 de diciembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2021. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210124700  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

-Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 
manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de identificación 
de la actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren al apoderado, 
así como la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° del Decreto 
806 de 2020. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 110 hoy 16 de diciembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2021. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210124900  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

- Indíquese bajo la gravedad de juramento el lugar donde se encuentra el original del 
título. (Artículo 245 del Código General del Proceso). 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 110 hoy 16 de diciembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2021. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210125000 

 

Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

1.-Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor COOPERATIVA 
FINANCIERA JOHN F. KENNEDY contra Paola Andrea Huerfano Rios y Martin 
Alonso Huerfano Huerfano, en las siguientes cantidades: 
 

Pagaré No. 0680188 
 

a)Por las siguientes cuotas: 
 

Cuota Fecha cuota Valor cuota Intereses 
plazo 

25 Julio 2020 $174.615.oo $61.956.oo 
26 Agosto 2020 $177.045.oo $59.520.oo 
27 Septiembre 2020 $179.505.oo $57.060.oo 
28 Octubre 2020 $181.995.oo $54.570.oo 
29 Noviembre 2020 $184.515.oo $52.050.oo 
30 Diciembre 2020 $187.095.oo $49.470.oo 
31 Enero 2021 $189.675.oo $46.890.oo 
32 Febrero 2021 $192.315.oo $44.250.oo 
33 Marzo  2021 $194.985.oo $41.580.oo 
34 Abril 2021 $197.715.oo $38.850.oo 
35 Mayo 2021 $200.445.oo $36.120.oo 
36 Junio 2021 $203.235.oo $33.330.oo 

37 Julio 2021 $206.055.oo $30.510.oo 
38 Agosto 2021 $208.935.oo $27.630.oo 
39 Septiembre 2021 $211.845.oo $24.720.oo 
40 Octubre 2021 $214.785.oo $21.780.oo 

 

b) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las cuotas antes indicadas, liquidados 
a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 

c)Por la suma de $1.352.720.oo  correspondiente al capital acelerado 

d)Por los intereses moratorios a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces 
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
desde la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 



2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3.-Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los artículos 
291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que cuentan con 
cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

4.-Se reconoce al (la) abogado(a) Oscar Mauricio Álzate Vélez, como apoderado(a) judicial 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado. 
 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 110 hoy 16 de diciembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2021. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210135300  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

- Indíquese bajo la gravedad de juramento el lugar donde se encuentra el original del 
título. (Artículo 245 del Código General del Proceso). 

- Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 
manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de identificación 
de la actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren al apoderado, 
así como la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° del Decreto 
806 de 2020. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 110 hoy 16 de diciembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2021. 

REF: Expediente No. 11001400306420210125600  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

- Indíquese bajo la gravedad de juramento el lugar donde se encuentra el original del 
título. (Artículo 245 del Código General del Proceso). 

- Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 
manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de identificación 
de la actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren al apoderado, 
así como la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° del Decreto 
806 de 2020. 

-Acredítese la facultad para endosar atribuida a Carlos Daniel Cárdenas Avilés. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 110 hoy 16 de diciembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal



Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2021. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210125700  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

- Indíquese bajo la gravedad de juramento el lugar donde se encuentra el original del 
título. (Artículo 245 del Código General del Proceso). 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 110 hoy 16 de diciembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá D.C., 15 de diciembre de 2021. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210125800  

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsanen las siguientes irregularidades: 

-  Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 
manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de 
identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren 
al apoderado, así como la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 
5° del Decreto 806 de 2020. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 110 hoy 16 de diciembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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